
 
CIRCULAR N° 3 

 
INVITACIÓN N°5000004259 

“MEJORAS EN OFICINA SUCRE” 
 
 
A todas las Empresas interesadas y en base a lo estipulado en PARTE I – CONDICIONES 
GENERALES DE LA INVITACIÓN, Numeral 9 ACLARACIONES Y ENMIENDAS aclara lo 
siguiente: 
 
Consulta N° 1 
 
 

1. Con respecto al Supervisor, ¿la certificación y/o actualización de SMS 40 puede realizarse 
previo al inicio de obra?  
Respuesta. - Tiene que presentar el certificado vigente en la propuesta técnica. 
 

2. Del Ítem 2. Canal de desagüe pluvial de hormigón tipo trinchera. ¿puede por favor indicar 
las dimensiones?  
Respuesta. - Canal de desagüe pluvial de hormigón tipo trinchera de 0.15x0.20  
 

3. Ítem 14. Se debe nivelar (90 M2) del piso existente con un mortero de alta resistencia y 
adherencia (GROUTING autonivelante). Se solicita indicar el espesor o volumen en M3.  
Respuesta. - Se debe nivelar (90 m2) del piso existente con un hormigón simple H21 
(espesor 4 cm), grava no mayor a ¾ (sin armadura) y con un puente adherente para el 
contacto con el piso existente   
 

4. Item 16. Provisión y reemplazo de las 2 puertas dobles en madera roble de la oficina 
central (deberán ser el mismo diseño a las existentes). De igual manera, se debe proveer 
y reemplazar 1 puerta de madera roble del baño del almacén (deberá ser ídem a la 
existente). Se solicita indicar las dimensiones y si incluye marco. 
Respuesta. - No se incluyen los marcos y las medidas de las puertas son: (puerta principal 
de 2.29mt. alto x 1.07mt. ancho, la puerta de emergencia de 2.06mt. alto x 1.03 mt. de 
ancho y la puerta del baño taller mecánico de 1975 mm x 920 mm.    
 

5. En atención a los volúmenes indicados en la Enmienda No. 1. Los mismo se mantienen 
con respecto a la planilla inicial. Sin embargo, dichos volúmenes varían con respecto a lo 
verificado en sitio. Se solicita indicar, ¿cómo se cancelara la diferencia?,¿o se limitara a 
la ejecución de los volúmenes indicados en la planilla de la Enmienda No.1?, en la 
modalidad Llave en Mano. 
Respuesta. – Se debe considerar: 
 

 Ítem 5. Aplicación de pintura Sinteplast sobre cubierta placa fibrocemento. De 
acuerdo a la Planilla Enmienda No. 1 indica 361 m2. En sitio medición 
aproximada 520 m2. Corresponde a oficina principal y ambiente posterior.  

 Ítem 6. Impermeabilización cubierta Placa Galvanizada con recuplast. De 
acuerdo a la Planilla Enmienda No. 1 indica 806 m2. En sitio medición 
aproximada 870 m2. Corresponde a almacén, taller y almacén de lubricantes.   

 
 

Solicitamos a su empresa, tomar debida nota de la presente Circular con el fin de que no tengan 
inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva. 

 

Santa Cruz, 01 de marzo de 2024 

 


